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INFORME EJECUTIVO DE AVANCE - GESTIÓN ESTRATÉGICA DE TALENTO HUMANO 

 

INTRODUCCIÓN. 

El Hospital Departamental San Antonio de Padua, como institución prestadora de servicios 

de salud de carácter público y de referencia en la región, reconoce que su principal activo 

es el talento humano. La calidad, oportunidad y calidez en la atención a los usuarios 

dependen, en gran medida, de la capacidad, compromiso y bienestar de las personas que 

conforman la organización. En este sentido, la gestión estratégica del recurso humano se 

convierte en un pilar fundamental para garantizar el cumplimiento de la misión institucional, 

la visión de futuro y los objetivos estratégicos definidos en el marco del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG).  

Esta Política de Talento Humano se fundamenta en la normatividad vigente del sector salud 

y de la administración pública, así como en los lineamientos del MIPG, que orientan a las 

entidades hacia la excelencia en la gestión pública, la transparencia, la eficiencia y el 

enfoque en el ciudadano. La presente política busca promover un entorno laboral que 

potencie las competencias de los servidores públicos, fortalezca la cultura organizacional 

basada en principios éticos y valores institucionales, y garantice procesos meritocráticos en 

la vinculación, desarrollo, evaluación y permanencia del personal.  

Asimismo, esta política se concibe como una herramienta de gestión que integra los 

elementos de planeación, desarrollo, bienestar, salud ocupacional, formación y evaluación 

del talento humano, asegurando que cada colaborador cuente con las capacidades 

necesarias para responder a los retos del 

FECHA: 13/02/2026 

ACTIVIDAD: Seguimiento al cumplimiento de los objetivos, estrategias e 

indicadores Política Talento Humano 

PROCESO VINCULADO: Talento Humano 

RESPONSABLE: RAFAEL LUNA JOYAS- jefe de Talento Humano 

OBJETIVO: Realizar seguimiento periódico al cumplimiento de los objetivos, 

estrategias e indicadores definidos en la Política de Talento 

Humano, con el fin de evaluar su efectividad, identificar 

oportunidades de mejora y fortalecer la gestión del talento 

humano en la institución. 
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sistema de salud y a las necesidades cambiantes de la población. Se promueve una visión 

integral del servidor público, donde su desarrollo personal y profesional se articule con el 

logro de metas institucionales, el mejoramiento continuo de los procesos y la generación de 

valor público.  

El Hospital asume el compromiso de implementar prácticas de gestión del talento humano 

basadas en la equidad, la inclusión, el respeto por la diversidad y la garantía de derechos, 

en consonancia con los ejes transversales del MIPG, tales como el enfoque diferencial, la 

participación ciudadana y la innovación. De esta manera, se fortalece el clima laboral, se 

optimiza el desempeño institucional y se asegura que cada miembro de la organización sea 

un agente activo en la mejora del servicio y en la consolidación de una atención 

humanizada y segura para los usuarios.  

La Política de Talento Humano del Hospital Departamental San Antonio de Padua no solo 

define los lineamientos para la administración eficiente de su personal, sino que establece 

las bases para la evaluación periódica y la mejora continua, en coherencia con los 

principios de gestión estratégica, transparencia y responsabilidad social. Con ello, se 

reafirma que el talento humano es el motor que impulsa la transformación y el 

fortalecimiento institucional, asegurando la sostenibilidad y la excelencia en la prestación 

de los servicios de salud.  

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer los lineamientos y directrices para la gestión integral del talento humano del 

Hospital Departamental San Antonio de Padua, orientados a fortalecer las competencias, 

el bienestar y el compromiso de los servidores públicos, garantizando su alineación con la 

misión institucional, los principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y la 

normatividad vigente, con el fin de optimizar el desempeño organizacional y la calidad en 

la prestación de los servicios de salud.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

✓ Planear estratégicamente la gestión del talento humano, asegurando la 

disponibilidad del personal idóneo y suficiente para atender las necesidades del 

hospital y las expectativas de los usuarios. 

 



 

 FORMATO DE INFORME  Fecha:                05/11/2024 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA 

LA PLATA HUILA 

PROCESO: GESTIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO O DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

Código:  MDE-GPDI-GD-F-004 

Versión:                              03 

Página:                     3 de 14 

 

 

 
“Documento no valido en medio impreso sin la identificación de sello seco “Documento Controlado” Este documento 

contiene información de carácter confidencial y es propiedad del Hospital. Ninguna parte de su contenido puede ser usado, 

copiado, divulgado sin autorización escrita por parte del Hospital”. 

✓ Desarrollar las competencias laborales mediante programas de capacitación, 

actualización y formación continua, que fortalezcan el desempeño individual y 

colectivo, en concordancia con los objetivos institucionales.  

 

✓ Fomentar el bienestar laboral y la salud ocupacional, promoviendo entornos de 

trabajo seguros, saludables e inclusivos que favorezcan la motivación y el sentido de 

pertenencia. 

 

✓ Consolidar una cultura organizacional basada en los valores institucionales, la ética 

pública, la responsabilidad social y la orientación al ciudadano. ✓ Fortalecer la 

comunicación interna y el trabajo en equipo, garantizando la participación de los 

servidores en los procesos de mejora institucional y en la generación de valor público. 

 

✓ Monitorear y evaluar de forma permanente la aplicación de la política, asegurando 

su pertinencia, eficacia y alineación con los ejes estratégicos del MIPG y las políticas 

públicas en materia de talento humano.  

META 
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1.Fortalecimiento de la Política Estratégica de Talento Humano y de Integridad 

Meta 2: Aumento cada año en la calificación de MIPG mediante el fortalecimiento de 

la Política Estratégica de Talento Humano y la Política de Integridad 

• Productos esperados: 

 

o Autodiagnóstico MIPG 

o Recomendaciones priorizadas 

o Códigos actualizados 

o Seguimiento a la integridad 

➢ Índice de desempeño de la Dimensión No.1 de Talento Humano  

Política de Talento Humano 2024: 89.6 

Política de Integridad 2024: 77.4 

✓ Aumento cada año en la calificación de MIPG mediante el fortalecimiento de la 

Política Estratégica de Talento Humano y la Política de Integridad 

 

• Productos 

1. Diligenciamiento del Autodiagnóstico Gestión Estratégica de Talento Humano 

Durante el segundo trimestre del 2025 se realizó el diligenciamiento por única vez del 

autodiagnóstico de la Política de Gestión de Talento Humano y Política de integridad y esta 

información fue suministrada al líder de MIPG y cargada en la página web de la institución  
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https://hospitaldelaplata.gov.co/informacion-general-mipg/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Recomendaciones priorizadas en el plan de acción integrado MIPG 

https://hospitaldelaplata.gov.co/informacion-general-mipg/


 

 FORMATO DE INFORME  Fecha:                05/11/2024 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA 

LA PLATA HUILA 

PROCESO: GESTIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO O DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

Código:  MDE-GPDI-GD-F-004 

Versión:                              03 

Página:                     6 de 14 

 

 

 
“Documento no valido en medio impreso sin la identificación de sello seco “Documento Controlado” Este documento 

contiene información de carácter confidencial y es propiedad del Hospital. Ninguna parte de su contenido puede ser usado, 

copiado, divulgado sin autorización escrita por parte del Hospital”. 

Actividades ejecutadas durante la vigencia 2025 del Plan de Acción Integrado MIPG de la 

política de Gestión de Talento Humano. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

https://hospitaldelaplata.gov.co/politica-de-talento-humano/ 

https://hospitaldelaplata.gov.co/politica-de-talento-humano/
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9

9
= 1 ∗ 100 = 100% 

https://hospitaldelaplata.gov.co/politica-de-integridad-2/
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3. Actualización del Código de Integridad, Código de conducta y buen gobierno 

Mediante Resolución No. 389 de octubre 20 del 2025, se realizó la actualización del Código 

de Integridad. 

Mediante Resolución No. 389 de octubre 20 del 2025, se realizó la actualización del Código 

de Conducta y De Buen Gobierno. 
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• Actividades adicionales ejecutadas para los códigos: 

Flyer 

 

 

 

 

 

 

Capacitaciones realizadas el 09 de octubre y el día Mundial de la Calidad 

RESULTADOS DEL PRE-TEST Y POST-TEST 

Se realiza el respectivo Pre-test y Pos-test.  60 personas responden el Pre-Test y 44 personas 

responden el Post-Test, preguntas de selección múltiple, falso y verdadero. A continuación, 

se adjuntan los respectivos resultados:     
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4. Seguimiento al plan de gestión de la integridad 

 

Aprobado mediante Resolución 389 de octubre 20 de 2025 

Realizando el seguimiento a las quince (15) actividades programadas del Plan de Gestión 

de Integridad de la E.S.E Hospital Departamental San Antonio de Padua, se evidencia un 

cumplimiento de catorce (14) actividades con cierre del cuarto trimestre del 2025, es de 

aclarar que las evidencias y soportes de estas actividades proyectas en el cronograma 

quedaran sustentadas en el informe de cierre del plan anual que se presentara al área de 

Planeación.  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑛 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑔𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎
 

𝟏𝟒

𝟏𝟓
= 𝟎. 𝟗𝟑 ∗ 𝟏𝟎𝟎 = 𝟗𝟑% 

Para el cierre de la vigencia 2025, se cumplió con el incremento del puntaje de la Política 

de Gestión de Talento Humano y la Política de Integridad. 
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Indicador No. 7 

✓ Fortalecimiento del Plan Anual Estratégico de Talento Humano Productos esperados 

Cumplimiento cronograma de capacitaciones institucionales 

Para el cuarto trimestre de la vigencia 2025, se realizó el informe de cierre del Plan Anual de 

Capacitaciones Institucional, el cual tiene como el propósito fortalecer las competencias 

del personal del hospital, promoviendo espacios sistemáticos y periódicos de formación 

técnica, humana y profesional, alineados con los objetivos institucionales y las necesidades 

detectadas en los distintos servicios del hospital. 

Organización y Metodología: 

Durante el período comprendido entre febrero y diciembre de 2025, se realizaron dos 

jornadas de capacitación mensuales, con una frecuencia quincenal (cada 15 días), 

cumpliendo con el cronograma establecido. 

Cada capacitación fue brindada por el líder correspondiente al área o temática, quien tuvo 

a su cargo la planificación, desarrollo y evaluación de la actividad formativa. 

Como parte de la metodología aplicada, en todas las capacitaciones se implementaron 

las siguientes instancias obligatorias: 

➢ Pre test: aplicado antes del inicio de la capacitación, con el objetivo de evaluar los 

conocimientos previos de los participantes. 

56,2
89,6

2023 2024

Comparativo Política 

de Gestión Talento 

Humano 

54,6
77,4

2023 2024

Comparativo Política de 

Integridad 
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➢ Post test: realizado al finalizar la capacitación, para medir la adquisición de 

conocimientos y el impacto de la actividad. 

 

➢ Informe de capacitación: elaborado por el líder responsable, detallando contenidos 

abordados, asistencia, resultados del pre y post test, conclusiones y observaciones 

relevantes. 

Medición del Indicador: 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 

95

100
 = 0.95 ∗ 100 = 95% 

De acuerdo con el Plan de Capacitaciones correspondiente al año 2025, se programó un 

total de 100 capacitaciones orientadas al fortalecimiento de competencias del personal. Al 

cierre del periodo evaluado, se evidencia la ejecución de 95 capacitaciones, lo que 

representa un nivel de cumplimiento del 95 % respecto a lo planificado. 

Actualización del manual de inducción y reinducción instituciona 

Manual de Inducción y Reinducción:  

La institución cuenta con el  Manual de Inducción y Reinducción, actualizado en el primer 

trimestre del 2025, lo que permite dar a conocer los diferentes procesos a los colaboradores 

nuevos, de igual manera se retroalimenta a los antiguos en el proceso de reinducción, Este 

proceso se realiza en coordinación con la contratista encargada del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo; igualmente, se efectúa el proceso de reinducción, con lo 

que se asegura el ajuste de estrategias y mejorar la calidad en la prestación de los servicios.  

Estos procesos son de obligatorio cumplimiento para todo el personal. 
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Evidencia: Se cuenta con el documento que contiene el manual de Inducción y 

Reinducción debidamente codificado y firmado, se socializo por correo electrónico a los 

diferentes lideres que dicta la inducción, se cuenta con un informe que contiene el 

cumplimiento del indicador que evalúa el manual. Durante el año 2025, el indicador de 

Cobertura de inducción al personal nuevo alcanzó un resultado anual del 81,6 %, logrando 

cumplir la meta institucional establecida del 80 %.  

Aplicación encuesta clima organizacional institucional 

Encuesta de clima organizacional aplicada: 

La encuesta de clima laboral aplicada es una herramienta de diagnóstico, que mide la 

percepción, satisfacción y compromiso de los empleados respecto a su entorno, liderazgo, 

cultura y condiciones de trabajo.  

Para la vigencia 2025, Se compartió la encueta a todos los colaboradores de la institución 

independientemente el tipo de contratación, el informe del resultado actualmente se está 

elaborando por una psicóloga que emitirá las acciones de mejora de acuerdo con los 

resultados obtenidos. 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑜𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑛𝑐𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑙𝑖𝑚𝑎 𝑜𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
 

283

447
= 0.63 ∗ 100 = 63%  

 

RESUMEN DE AVANCES SEMESTRE 2 DE 2025 
ITEM META AVANCE 

1 Realizar la actualización del manual de funciones 

y reglamento interno de trabajo 

75% 

 

 

2 

Aumento cada año en la calificación de MIPG 

mediante el fortalecimiento de la Política 

Estratégica de Talento Humano y la Política de 

Integridad 

100%  

 

3 

 

Fortalecer el Plan Anual Estratégico de Talento 

Humano esta se cumple con estas acciones 

(Cumplimiento cronograma de capacitaciones 

institucionales, Actualización del manual de 

Cronograma de capacitaciones 

institucionales 95% 

 

Actualización del manual de inducción y 

reinducción institucional 100% 
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“Documento no valido en medio impreso sin la identificación de sello seco “Documento Controlado” Este documento 

contiene información de carácter confidencial y es propiedad del Hospital. Ninguna parte de su contenido puede ser usado, 

copiado, divulgado sin autorización escrita por parte del Hospital”. 

inducción y reinducción institucional, Aplicación 

encuesta clima organizacional institucional) 

Aplicación encuesta clima organizacional 

institucional 63% 

 

(95%+ 100%+ 63%) / 3 =86%  

 

TOTAL: 86% 

TOTAL  

META 1= 75% 

META 2 = 100% 

META 3= 86% 

 

SUMATORIA: 75%+100%+ 86%= 261% 

 

PROMEDIO: 261%/3 = 87% 

 

AVANCE FINAL SEMESTRE II DE 2025 87% 

 
PROPÓSITO 

 
La Política de Talento Humano del Hospital Departamental San Antonio de Padua tiene 

como propósito establecer un marco de acción claro, integral y coherente que oriente la 

gestión del recurso humano hacia el fortalecimiento de sus competencias, bienestar y 

compromiso institucional, asegurando su alineación con la misión, visión y objetivos 

estratégicos de la entidad. Este propósito se fundamenta en la convicción de que el talento 

humano es el principal activo institucional y que su adecuada planeación, selección, 

desarrollo y retención son factores determinantes para garantizar la calidad, oportunidad, 

humanización y seguridad en la prestación de los servicios de salud. Asimismo, la política 

busca consolidar una cultura organizacional ética, participativa e innovadora, enmarcada 

en los principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que promueva la 

transparencia, el mérito, la inclusión, la igualdad de oportunidades y la generación de valor 

público, contribuyendo asi al fortalecimiento del hospital y al bienestar de la comunidad 

que atiende. 

 

 

 

RAFAEL LUNA JOYAS 

Técnico Operativo - Jeje de Talento Humano 

 
 

Elaboro: Yolanda Bautista Alvarado 

Apoyo Profesional Talento Humano 


